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OFICINAS; CALLE DEL PUADO, 15, BaJO. ! 2735

COMUNICADO.

Señor director de E l  P o p k la h .

y u y  señor mió: El Sr. Campo ha ha­
blado, tomando ocasíon de las palabras 
que yo  pronuncié el viernes en la sesión 
del Congreso de loa diputados; y  como 
satisfacción al público, me creo en el de­
ber de decir algo para restablecer tn su 
pureza la verdad de los hechos.

Lo que yo  he dicho y  afirmado en el 
Congreso, dicho y  afirmado, está: y  el pú­
blico juzgará entre mi afirmación y  la 
negativa del Sr. Campo.

En cuanto á los hechos que el señor 
Campo refiere en iu  comunicado, re­
quieren de mí una contes+a''ion sóbria, 
si, pero perentoria y  contundente.

No es exacto que yo sea abogado de­
fensor de Overend Gurney y  Compañia 
(limitada) de Lóndres, lo soy de los li­
quidadores de sa quiebra, los cualos. se­
gún la ley inglesa, representan los inte­
reses y  los derec hos de los acreedores de 
aquella; siendo yo, por consecuencia de 
esto, abogado defensor de dichos acree­
dores, en cuya representación persigo 
al Sr. Campo como deudor á ja  quiebra 
lie Overend por letras, y  créditos y con­
tratos mercantiles.

Y podría ser, sin que mi personalidad 
ni honra profesional padecieran, de­
fensor de los Sres. Overend, Garney y  
compañía; porque si bien es cierto que 
estos señores se pusieron en liquidación 
en 1866, por circunstancias que no son 
de este lugar, presentando r.n pasivo de 
18 millones de libras esterlinas, ó sea 
1.800 millones de reales vellón, también 
lo es que en 1870 estaba satisfecho todo 
ese fabuloso pasivo, á lo cual contribu­
yeron los Overend, entregando toda su 
fortuna privada, heredada de sus padres, 
que llegaba á la suma de cuatro millo­
nes de libras esterlinas, ó sea de 400 m i­
llones de reales vellón, viéndose hoy re­
ducidos á vivir de una pensión que les 
pasa un pariente suyo. Y en prueba de 
esta honradez de los Overend está k  
sentencia pronunciada por los tribuna­
les de Lóndres, absolviéndoles honrosa­
mente de toda responsabilidad personal 
en la quiebra, é imponiendo las costas 
al acusador, que á tanto se atrevió.

Pues bien; en nombre de los liquida­
dores de esa qi.iebra, ó de sus acreedo­
res, he seguido el pleito á que el señor 
Campo se refiere en primer término, y 
que ha sido fallado en pr’.nera instancia 
por el juzgado de la Universidad, conde­
nando á mis representados á que pflguen 
al Sr. Campo cierta cantidad de millo­
nes. Como este pleito pende hoy de ape­
lación, interpuesta por mí ante la .Au­
diencia. y  por consiguiente la cuestión 
está svl jv.dice, no diré sobre su fondo 
una palabri», porque no entra en mi 
educación profesional, ni se podrá citar 
una sola vez en mi ya  largo ejercicio de 
la abogacía, que haya ocupado a l¡i pren­
sa con negocios encomendados á mi 
cuidado.

Sin embargo, ya  que el Sr. Campo ha 
citado este pleito sin necesidad, cumple 
á mi interés consignar aquí ciertos h e­
chos que á él se refieren, para que el 
público juzgue.

1.“ El Sr. Campo ha desconocido en 
ese pleito todas las cartas y  letras que, 
firmadas por él, se han presentadouooao 
prueba.

2.“ El Sr. Campo se negó á contes­
tar que, además de D. José Prefaci, fac­
tor suyo en Valencia, tuviera a la vez 
otro factor llamado D. Tícente Prefaci, 
hermano del anterior, ambos con igua­
les facultades; y  despues se le probó la 
verdad de este hecho, presentando los 
poderes compulsados en las secciones 
de Fomento de Madrid y  Valencia.

3." El Sr. Campo se ha negado una y  
I I  ̂exhibir, por mandato judicial, 
los libros diario, mayor, au:xi!iares de 
caja y  de letras aceptadas y  á pagar, 
correspondientes al año de 1866, dando 
por toda disculpa á su negativa que di­
chos libros debieron quemarse cuando 
se incendió la chimenea de su cuarto de 
dormir, hecho que tuvo lugar en 1S69, 
olvidándose de que sus oficinas y  su ar­
chivo comerciales están separadcs del 
palacio, y  á tal distancia, que pudiera 
quemarse todo este sin que aquellas pa­
deciesen; y

*?''• Campo presentó un libro 
copiador de cartas llevado con arreglo 
al Código, y  que comprende desde 1.* 
de Enero á 31 de Mayo de 18^6, con el 
cual se cotejaron casi todas las cartas 
escritas por él, y  cuya legifimidad ha­
bía di 'conocido en juicio, encontrándo­
las enteramente conformes.

Los anteriores hechos, de cuya exac­
titud y o  respondo, existen completamen­
te probados en ese pleito citado por|el se- 
nor Campo con el solo objeto de distraer 
de lo principal la atención del público.

Porque lo principal, y  mejor dicho, lo 
“ ®ico que fue objeto de mi pregunta en 
el Congreso de los diputados, es lo que 
ae refiere al pleito seguido con el señor 
^ampo á nombre del Banco de Swleyda- 
le y  Weisleydale de Inglaterra sobre 
pago de una letra. Este Banco, de quien 
también soy abogado defensor, no tiene 
Dada que ver con los Overend, y  por 
consiguiente, es completamente inútil 
que pretenda confundirlos el Sr. Campo.'

^o diré una sola palabra sobre este

pleito, cuyos trámites y  estado actual 
expliqué sencilla y  claramente en el 
Congreso; y  solo repetiré, que decreta­
do el embargo de bienes contra el señor 
Campo para cumplimiento de la ejecu­
toria en el recaída hace mas de seis 
años, el alguacil y  el escribano se pre­
sentaron en casa de dicho Sr. Campo, y 
no habiendo pagado la cantidad recla­
mada, ni puéstose de manifiesto dinero, 
ni alhajas, se hizo la traba en los caba­
llos, coches y  mobiliario que se encon­
tró en el palacio, incluso la cama en que 
el Sr. Campo duerme, deteniéndose aquí 
las dilgencias, porque un Sr. Valdivieso, 
apoderado de D. J>;Sé il iy ca s  y  Perrz, 
vecino de Valencia, protestó el em bar­
go, por ser su poderdante propietario 
ae todo lo embargado por virtud de un 
contrato de compra-venta celebrado en ­
tre el y  el Sr, Campo.

Este hecho, cuya apreciación dejo al 
público-imparciaJ, hace inútil todo co ­
mentario por mi parte.

El Sr. Campo será un gran capitalista, 
no lo envidio; se kabrá presentado como 
lidiador en 1a contrata de los vapores- 
correos de Ultramar, no me importa; se­
rá ei primer accionista del Banco Colo­
nial, traslado al Consejo de este Banco 
para que lo sepa; lo que y o  sé y  el pú­
blico sabe también, es que el Sr. Campo, 
que reúne todas esas condiciones que él 
üice, no es dueño ni del coche que ar­
rastra su persona por las calles de Ma­
drid, ni de la cama en que descansa por 
la noche de sus fatigas del dia, según 
el contrato de compra-venta celebrado 
entre él y  el Sr. Maycas y  Perez que 
antes he referido.,

Dos consejos daré al Sr. Campo, y 
son:

1.® Que si bien yo  aplaudo, como 
también el público, todo donativo que 
pueda hacer á los establecimientos de 
beneficencia de Valencia, en este caso 
lo primero es pagar lo que se debe, se­
gún así lo tiene declarado ejecutoria 
mente Lace mas de seis años el Tribu­
nal Supremo, última expresión de la 
justicia en España; pues de otro modo, 
corre el peligro’ de que pueda aplicár­
sele el epigrama que el poeta puso sobre 
la tumba de D. Juan de Robres.

2.* Que no puede confundirse la eje 
cutoria obtenida por el Banco do Swley- 
dale y  Weisleydale, única á que se refi 
rió mi pregunta en el Congreso, con el 
pleito pendiente con la liquidación de 
Overeud. según lo tiene declarado la 
Audiencia.

Para concluir, tengo que rectificar un 
hecho que, según el Extracto ojtcial, afir­
mo con inexactitud en el Senado el se­
ñor Brabo, y  es que el Sr. Campo ofrecía 
en el escrito consignar en metálico los
15.000 duros, objeto del pleito, para reti­
rar el suphcatorio. Lo que el Sr. Campo 
ofreció fué su palacio de Recoletos, que 
está ya afecto judicialmente á mayor 
cantidad de la que puede valer en venta 
y  la poseslon de Vihuelas: nada mas. 
Sobre esto conozco mi derecho, sé mi 
obligación, y  ejercitaré aquel y  cumplí 
ré con esta; no molestando mas al públi 
co con cosas que no le importan.

Soy de Vd. atento y  S. S. Q. B. S. M., 
J u a n  PnaEZ S a n m il l a h .

Madrid 14 de Julio de 1878.

EL POBLAR.
MADRID 16 DE JULIO DE 1878.

EL PRO YECTO  DE LE Y
. S O B R E  L A  F I L O X E R A .

Aunque estaba designada para 
ayer tarde la discusión del proyec­
to de ley para combatir la propa­
gación de la filoxera, no tuvo lu­
gar, según dice ha Epoca, porque 
ante el reparo opuesto por algunos 
diputados de que en dicho proyec­
to se Vulnera el sagrado derecho 
de propiedad, el ministro de Fo­
mento ha querido que se estudie de 
nuevo para introducir las medidas 
quo se crean convenientes.

Obraría perfectamente el señor 
conde de Toreno al aplazar la dis­
cusión de sutproyecto, pues es pre­
ciso que se reforme en su parte 
dispositiva de uno manera radical 
para disipar la alarma de los pue­
blos del Ampurdan, donde serla de 
todo punto imposible llevar á efec­
to el arranque en masa por razones 
obvias y que no hace al caso de­
tallar.

Mas La Correspondencia viene á 
desvanecerlas ilusiones de la conci­
liadora Epoca, que no ha tenido en 
cuenta la tenacidad del conde de 
T-oreno.

«El ministro de Fomento, dice el 
periódico callejero, no acepta auto­
rización ámplia para combatir la 
filoxera, sino la aprobación del pro-!

yecto como se ha presentado A las 
Cortes, con la medida preventiva 
de la zona de incomunicación. Así 
se aseguraba hoy á primera hora.»

Sin embargo, en otro lugar dice 
La Correspo7mncia que ante laqjpo- 
sicion (Je todos los diputados viti­
cultores, á los cuales se asociaban 
la mayoría de los diputados, el se-;- 
ñor ministro de Fomento convocó 
la reunión de que hable La Epoca-, 
3ero siendo su objeto deliberar so- 
)re el voto particular del señor viz­

conde de la Villa de Miranda, no 
debió llegarse á un acuetdo, cuan­
do el periódico noticiero publica 
esta mañana la siguiente noticia:

«Resueltamente el vizconde de la Villa 
de Miranda mantendrá su voto particu­
lar contra la zona de incomunicación 
que fija el proyecto de ley para com ba­
tir la filoxera. Esto decían anoche mu­
chos diputados de la mayoría, dispues­
tos también á dar todo género ue auto­
rizaciones al ministro de Fomento, ex ­
cepto la que combate el vizconde de la 
Vüla de Miranda. Hoy se celebrará una 
nueva reunión de los iipucudos viticul­
tores.»

No conocemos todavía el conte­
nido de este voto, y no podemos 
creer se limite tan solo á oponer 
al proyecto oficial la consideración 
de que se ataca la propiedad pri­
vada, acerca de lo cual hay que 
hacer una distinción esencial en­
tre las viñas atacadas y  otras que 
no lo son ni hay motivos muy fun­
dados que lo sean, al menos por 
ahora.

Evidentemente que hay derecho 
al arranque y quema de una, vina 
atacada, por una razón muy sen­
cilla, pues no se trata polamente 
de la propiedad del dueño de la 
finca, sino de las fincas colindan­
tes amagadas de una invasión in­
eludible, si no se extermina al m - 
secto. De suerte que hay ya daño 
de tercero, y lo prudente es que, 
ante la perspectiva de inmensas 
perdidas, y  siendo solidarios los 
mtereses de todos los propietarios 
vitícolas, cooperen con la cuota 
que en el proyecto se con.aigna 
para la indemnización de daños y 
perjuicios, además de los eficaces 
auxilios que el Gobierno puede 
proporcionar, destinando presidia­
rios, soldados ó el personal de que 
disponga para los trabajos mate­
riales, procurando siempre la ma­
yor economía.

Por este lado, pues, no tiene 
grave inconveniente el proyecto; 
mas lo que sí es insostenible, lo 
que es arbitrario y absurdo, vulne­
rando de lleno el derecho dé propie­
dad, es la determinación de arran­
car las cepas en una zona de 25 á 30 
kilómetros que no ha sido atacada, 
y  que dieta de los puntos atacados 
un notable número de kilómetros, 
estando de por medio elevadas mon­
tañas, como acontece en el Ampur- 
dam. Verdad es que últimamente se 
ha dicho que estaba y^la filoxera á 
unos seis Kilómetros de la frontera; 
pero en todo cjiso, hay solamente 
alguna que otra cepa invadida, y 
lo que debiera hacer el Gobierno es 
recomendar la mayor vigilancia al 
cónsul de Perpiñan ó designar al­
gún comisionado especial para que 
excite el celo de las autoridades y 
comisiones francesas, si bien cree­
mos q̂ ue no han de descuidarse.

¿Sabe el Gobierno la responsa­
bilidad que atraería Sobre si, de no 
surtir efecto la devastación de una 
zona tan extensa?' ¿Sabe el núme­
ro de pueblos que están enclava­
dos en aquella zona? Solo citare- 
raos algunos que viven principal­
mente del producto de las viñas, ó 
sean Cadaques, Bozas, La Selva de 
Mar, Palau, Pau, Llausá, Portbou, 
Culera, Vilajuiga, Garriguella, San 
Silvestre, Bailete, Expolia, Vila- 
maniscle, San Climent, Mollet. 
Rabos, Junquera, Darnius, Massa- 
not, Figueras. Torroella, ó sea des­
de el cabo de Creus ála Junquera, y 
de la Junquera al rio Fluviá, c o o q -  
prendiendo próxima mente unos 114 
pueblos, los mas de los cuales 
apenas si tienen otro cultivo, junto

con  los pastos, en la parte mas in­
mediata á la frontera, con cerca 
de 21.870 hectáreas de viñedo, que 
tienen cada una un enorme precio.

Pues figúrese el señor conde de 
Toreno que ha arrancado estas vi­
ñas, y, sm embargo, como es muy 
probable, aparece luego la filoxera 
en el interior, llevada por cualquier 
conducto; ¿qu^ no sucedería? ¿Có­
mo arrostraba las iras de pueblos 
arruinados cuyas fincas no puede 
indemnizar el Gobierno por la mul­
titud de millones que importaría 
hacerlo?

Los autores del proyecto decían 
ayer que. el sistema del arranque 
está adoptado en Suiza, Alemania 
y  Austria. Cierto, pero á nadie se 
le ha ocurrido un arranque en ma­
sa en una zona no atacada.

Y sino, que citen los tales he­
chos concretos, que no los citarán, 
pues hemos seguido con algún cui­
dado las vicisitudes de esta cues­
tión, y nunca hemos visto aconse­
jado ún cordon tan extenso, y  tan­
to menos discreto, cuanto que hay 
solucion do continuidad entre las 
viñas del Ampurdam y las inte­
riores.

Escritas las anteriores lineas re­
cibimos el texto del voto particular 
del señor vizconde de la Villa de 
Miranda, que dice así:

«Todos los artículos que comprende el 
dictámen de la mayoría de la comision 
serán sustituidos por los dos siguientes:

Artículo 1." Se autoriza al Gobierno 
para que, sin menoscabo del derecho de 
propiedad, y  dentro de los recursos que 
señale la ley  de presupuestos, dicte las 
medidas oportunas para prevenir la in ­
vasión en nuestros viñedos de la phyllo- 
xera, vastatrix.

Art. 2.° Se abre un crédito perma­
nente de 500.000 pesetas á favor del mi 
nisterio de Fomento para los gastos que 
ocasione el cumplimiento del artículo 
anterior.»

Hallamos harto vaga esta pro- 
po- í̂icion, aunque creemos que su 
autor la ampliará. Es preciso poner 

ejercicio de medidas 
pudiera abusarse, caso de 
;e una autorización sin lí­

mites.

cortapisas a 
de que
otorgarse una

Sobre los sucesos ocurridos en 
Roa (Burgos), de que seha ocupado 
la prensa, nos remite ei alcalde de 
aquella villa el siguiente comuni­
cado que publicamos .á continua­
ción:

(Búrgos) 12 de Julio de 1878.
Señor director -de E l  P o p u l.4.r .

Muy señor mió: He visto con sorpresa 
notable publicados en su digno perió­
dico del 10 del actual, varios párrafos 
tomados de una carta de Roa. anuncia­
da en un diario de Madrid, Li Patria, que 
calumnia ignominiosamente al Gobierno 
de S. M., y  mas que todo á las autorida­
des locales de esta pokíacion.

El autor do la consabida se ha arries­
gado en ella á publicar los hechos falsos 
que sienta, pero pronto sufrirá quizá su 
índíscreccion y  osadía, á cu yo  efecto, 
como alcalde ofendido, lo he comunica 
do al juzgado de este partido, quien con 
el mas acreditado celo practica diligen­
cias.

Cita entre otros muchos que dice con­
siento y  autorizo, el hecho ocurrido entre 
un primo hermano del que suscribe que 
cierto dia disparó un pistoletazo á Casi­
miro Sixto, hiriéndole gravemente en 
ocasíon de hallarse pacificamente en el 
portal de su casa. ¿Qué tiene de particu­
lar este simple hecho, comparado con la 
categoría y  proporciones á qu§ quiere 
elevarle el corresponsal?

¿Es por ventura el primer caso ocurri­
do en la nación española, de que un pa­
riente del alcalde ó de otra autoridad 
haya cometido un delito? Creemos que 
no, pues esto se ve con la mayor fre­
cuencia.

Y por otra parte, ¿para qué no se ex­
plica la verdad de lo sucedido, la reyer­
ta que sostuvieron mútuamente, el pa­
rentesco de primos hermanos que une 
á los dos contendientes entre sí, y  que 
uno y  otro son primos del alcalde?

¿Qué fin se propone al negar la ver­
dad, adulterando los hechos, dándolos á 
conocer á la prensa cuando el juzgado 
conoce en la causa y  por eilo se encuen­
tra preso el autor presunto?

¿Qué política puede atribuirse á tios 
parientes que riñen por cosas de familia 
pura y  simplemente? Sin duda el autor 
de la carta estaba soñando con la políti­
ca, y  al quedarse frío, despertó íescri 
hiendo su sueño). Prohtole hará desper­
tar de su letargo eL juzgado, y  pagará 
fielmente su audacia calumniadora si 
procediese.

La falsa imputación que hace al Ayun- 
|tamiei:to, relativa á que perteneció á 
' una partida carlista, es digna de rigu­
rosa corrección y  de ella ya  conoce el 
juzgado. Fieles al Gobierno constituido, 
te hemos dado en distintas ocasiones 
pruebas de adhesión y  respeto, y  á lo 
mismo estamos dispuestos en otras pro­
picias; y  ni uno siquiera de los conceja­
les se encontró en ninguna partida car­
lista.

Como contestación á la carta referida, 
espero de su amabilidad se sirva dar 
cabida en su digno periódico á las pre­
sentes lineas, esperando un ejemplar, 
por lo Cuui le anticip:^ n ;s  respetos y  
quedamos de Vd afectísimos y  seguros 
servidores Q. B. S. M.,— El alcalde, Sait- 
tia§o Ortega.-^\ &ecveUrio. Juiian Cortét.̂ >

Protestaríamos contra frases in­
dignas, si no procedieran de un 
periódico tan desautorizado como 
El Siglo FvJv.ro. Vean nuestros 
lectores lo que dice:

«¿Decir y  probar que los periódicos li­
berales, todos sin excepción, sostienen 
malísimas ideas, y  que de los diarios 
que se publican en Madrid, solo es líci­
ta á los cristianos la lectura de La, F e '3 
de El Si¡;lo Fulnrot

Eso es obligación inexcusable; eso es 
caridad manifiesta; eso, además, es ver­
dad evidente, que si no la dijésemos 
nosotros, la dirian á voces las piedras.»

Nosotros diremos que semejante 
barbaridad es, no solo una aser­
ción temeraria, sino que envuelve 
un error próximo á herejía. Lalgle- 
sia nada ha definido contra la li­
bertad política, antes por e l con­
trario. Decir otra cosa es, ó igno­
rancia, que es á lo que atribuimos 
aquel error, ó notoria malicia.

Renunciamos á oponer las mas 
respetables autoridades de la Igle­
sia á afirmaciones tan absurda';. 
Periódicos de esta clase rehuf=.au 
)or otro lado discutir. Quisimos 
lacerlo con La Fe y  le cojió pron­

to miedo, pues no de otra cosa 
puede calificarse la manera como 
abandonó el campo de la discu­
sión.

COne?priasal do Sa’..-.- 
manca desmiente' la noticia q-’.e 
copiamo.í de otro periódico refer*'ri­
te al distintivo que se ha dicho que 
usan las damas de aquella capital 
ea señal de luto.

Dice Loí Dehaks que si fuera po­
sible que el Gobierno se empeñase 
en prolongar la existencia de las 
Cortes actuales mas tiempo que el 
fijado por la ConstitucioB, con ar­
reglo ai cual fueron elegidas, la 
misión y conducta futura  ̂ de los 
constitucionales estaría reducida á 
presentar las renuncias de sus car­
gos de diputado.?, para no usurpar 
las atribucionf>s que les fueron da­
das por el cuerp '.i electoral per un 
plazo determinado.

Dice La Gorre-^pondencia:
«El señor ministro de Ultramar se ocu­

pa con preferente «tención de los asun­
tos económicos de Cuba, y  hasta que las 
necesidades financieras se presenten np 
ha.querido completar el empréstito, pa­
ra que se baila autorizado.

Hasta ahora ha encontrado 7 millones 
de duros (140 millones de reales), al tipo 
de 9 por 100 y  sin garantía de ninguna 
clase, cuya suma vendrá en pastas á 
Madrid para ser a.nonedada en la fá­
brica nacional y  poder remitirse á la is­
la de Cuba, operacion ventajosa al Te­
soro y  superior al sistema de girar des­
de la Habana-contra lis  cajas de la P e ­
nínsula.

Con esas pastas el Banco de España 
facilita por el pronto 40 millones de rea­
les en oro, que se enviarán en breve' á 
la Habana.»

Pero, ¿por cuenta de quién corre 
esta operacion? Porque hay que 
saber si 1& operacion se ha hecho á 
pagar y  reintegrar coa ios fondos 
de la isla de Cuba.

Desearíamos una aclaración.

Sigue manifestándose la angus­
tiosa situación de los contribuyen­
tes por los continuos embargos de 
fincas.

Según leemos en un periódico, 
mas de trescientas fincas han sido 
embargadas á vecinos de Trebujé- 
na (Cádiz) por falta de de pago da 
contribución.

Ayuntamiento de Madrid



C . gran estrañeza leemos en peccion de carretera de Orgañá á 
El Tiempo: la Seo de ürgel, indudablemente

Con luotivo del eDtjrbiamiento de ■ que desconoce el ministro de Fo- 
uas del Lozoya. F̂,' Popvkr pide meuto el perjuicio que ka causadolas

(iue sé txija respoEsábilidad.
¿Cuál? ¿Cómo? ¿A quién? Porque no 

basta amontonar frases inconvenientes; 
es preciso saber lo que se pida, probar 
su justicia y  su necesidad, y  hacerlo 
todo en las buenas formaa acostumbra­
das entre personas que discuten y  no 
disputan.»

¿Cuál? Pues la que proceda 
con arreglo al inmenso perjuicio 
Que se está ocasionando al vecin­
dario de Madrid.

á aquel país.
No entraremos en el fondo de la 

cuestión y  si ha debido rescindirse 
la contrata, toda vez que no cabe 
deshacer lo hecho, mas procure 
subsaHarlo sacando de nuevo, y  á 
la mayor brevedad, á públicasubas- 
ta dicha sección, poniendo cuanto 
esté de su parte para que se lleve 
á efecto en un plazo corto.

Es, verdaderamente escandalosoiCómo? Averiguando las causas x j .
que lo han motivado, que entre ^
otras deben ser la poca previsión, un país que cuenta muchas le­
la falta de tacto y la desiaia. v  A n  a1 c n a l

j  A ^uién ? A quien proceda
porque suponemos que M  Timpo 
no se meterá el dedo en la boca, ni 
querrá hacernos creer que las aguas 
del Lozoya corren por arte del dia­
blo, que nadie las administra, que 
nadie está encargado de sus depó­
sitos, que nadie ha hecho esas obras.

Sentimos de todas veras que un 
periódico tan formal como El Tiem­
po se empeñe en defender un asun­
to de esta naturaleza, cuando no 
se oyen mas que protestas justísi- 
rnas en todas partes, porque el ac­
cidente del Lozoya pone en peli­
gro la salud del vecindario, como lo 
dicen sin ambajes de ningún géne­
ro los periódicos profesionalés de 
medicina.-

Si el colega ministerial no se 
conforma con nuestras palabras, 
lea las siguientes que El Ln,parcial 
dedica al mismo asunto:

«¿Hubierí sid o imposible, aun con lo 
hecho, remediar este mal? ¿No existcL 
hoy utilizables tres depósitos, formados 
por los .dos compartimientos del antigco 
y  uno del nuevo, que pueden contener 
148 mlUoAfes de litros de agua? ¿No ha 
portillo'darse á Madrid sucesivamente el 
agua de unos y  otros, dejando mientras 
uno se vaciaba el tiempo preciso para 
fjne pasaran las aguas turbias en el rio, 
o para qué se aposaran en los otros dos? 
bi el coTasutco era demasiado para con­
seguir esto, ¿no ha podido amiiiorarse 
a'gun tanto, disminuyendo por unos 
días el agua que se emplea en riegos y  
en la limpia de las alcantarillas, y  su­
primiendo la que se gasta en las fuen­
tes de ornato?

Y si ».un esto no daba tiempo á que 
el agua se aclarase, ¿ns se ha podido 
acelerar su clarificación por medios bien 
conocidos, y  que, según opiniones com ­
pletamente autorizadas, no pueden ejer­
cer influencia perniciosa en la salad 
pública?

Nada de esto se ha hecho, sin embar­
go, y lo <¡v,e es mas tr iste , á nadie se ka 
exigido la, responsabilidad de u:t hecho tai: 
grave, á pesar de q%e algvÁen debe tenerla. |

Por esta razón’es ÍTé temer que este ¡ 
desgraciado canal siga dándonos á cada | 
paso el barro que hoy nos da. y  que des

guas de superficie, y  en el cual 
están enclavados un crecido nú­
mero de pueblos. Cuando hay car­
reteras en todas partes, al menos á 
una distancia relativamente peque­
ña, no es justo que se haga una 
excepción con una comarca digna 
de mejor suerte, y  que debia á estas 
horas estar atravesada por una car­
retera que hará mas de veirrte años 
qüe comenzó, y  aun está lejos de 
terminar.

Con este motivo nos asociamos á 
las reclamaciones del Sr. Soldévila.

El señor conde de Xiquena no 
ha querido aceptar el puesto con 
oue le brindaba la junta directiva 
del partido moderado-histórico.

Parece que en breve explicará su 
conducta }'■ las causas que le obli­
gan á permanecer alejado por aho­
ra de aquella junta.

hQ?:UíQSQnLa Correspondencia:
<‘E1 Sr. Kuñez dft Arce ha sido nom­

brado juez del tribunal de oposiciones 
para la provisici; de Ja cátedra de litera­
tura general esy Knoia, vucaute en la 
Universidad centri>;.

El citado poeta La renunciado á esta 
distinción.»

Segan nuestros informes, de to­
do punto acordes con los del cole­
ga, los Sres. Nuñez de Arce y  Re­
villa no se muestran' dispuestos á 
formar parte de un tribunal donde 
á pe.sar de sus altas y  reconocidas 
cualidades, servirían de figuras de­
corativas para el triunfo de una 
mayoría de antemano ligada por 
afinidades cstrtjchísimas de doc­
trina ó do amistad con ol afortuna­
do opositor Sr. Menendez Pelcyo. 
Si se aspira á obtener el concurso 
de personas imparciales, es necesa­
rio desistir de toda mira de favo­
ritismo.

Decíase ayer que el señor conde
^__________ _̂___^ ______ líie Toreno trataca de hacer cues-
pues de haber’ gastaolo la nacion^masde Uion de Gabinete la aprobación de
200millonesparaqueMadnd tengasguR, igu proyecto para combatir la ñlo-
estemos hoy peor, indudablemente mu- ^
cho peor que en 1858. Porque, entonces „  , , , ,
cada cual sabia cómo debia proveerse de ' “ nes que la haga: pero ya lo to -
agua, y  hoy el canal, que ha vendido ' mará con mas calma.
aquel importante artículo á un gran nú- __________« __________
mero de propietarios, Ies da una mer- t pn C'Mi'spr'nnílnvcancía cnj-o uso es imposible, y  su d i- ! ^^emos en JiL Conservado').
reccion sigue tranquilamente esperan-' “El diputado Sr. Pérez Samaillanlia 
do á que las aguas se aclaren para que 'dirigido á varios colegas un comunica- 
vengan limpias, y  á que luego vuelvan do., contestando al que anteayer publi- 
a enturbiarse para que las volvamos á , raron los periódicos, autorizado con la 
tomar turbias.» .firma del señ-r marqués da Campo.

Y a In OVP F l Típmr.ñ- narlin oa Sanmilian no ha rectifl-
i /  a nadie se desme’.:tido ninguna de las ase-

ha exigido la responsabilidad, y  el veraciones hechas en la alta Cámara por 
que la tenga aguanta, al parecer, !el Sr. B. Emilio Bravo, respecto de que 
el chubasco, sin recelos, sinpertur- qua llamar la

no, como SI nada pasase. ha C: r̂ta del señor marqués de Campo.»
¿No hubiera sido mas dign^o, mas ; 

decoroso, que en vista de su inepti- —
tud hubiera dimitido el cargo que DEiüPACHOS TELEGRAFICOS, 
ocupe, para no sufrir c-1 bochorno y

^réjico, y  al Sr. Baldivia obispo de San­
ta Croz de la Sierra en Solivia.

PAEIS 16.—Un periódico hace constar 
las ventajas del 3 por 100 amortizable 
español en la eventualidad de una con­
versión en títulos del 5 por 100.

LONDRES 16 —Los conservadores ha­
cen grandes preparativos para la recep - 
cion de lord Beasconsfleld en cuanto lle­
gue para felicitarle á propósito del con­
venio angloturco.

CONSTANFINOPLA 16.T-Se anuncia 
qae la retirada de los rusos empezará 
la semana próxima.

LONDRES IC.—El periódico el íía »  
dirt, en su edición de esta tarde, publica 
un despacho telegráfico de Viena, anun­
ciando que el embajador de Italia en 
Viena ha sido llamado á Roma. á. conse­
cuencia de sus informes relativos á las 
críticas de Austria á propósito del movi­
miento favoreciendo la anexión del T i­
ro! meridional á Italia.

LONDRES 16 (tarde) —Los jefes de la 
oposiclon han decidido combatir el con ­
venio anglo-tureo.

Fabra.

NOTICIAS GENERALES.

La Correspondewúi de Barcelona, por uu 
articulo en forma de carta publicado 
hacía doce dias.

—En solo 22 dias han emigrado á Afri­
ca 3.131 habitantes de las provincias de 
Murcia, Alicante y  Almería.

Y esto se hace en la estación más prós­
pera del año, cuando la tierra da sus 
mejores frutos y  cuando la recolección 
ofrece trabajo á los jornaleros.»

A pesar de comenzar ayer el período 
de vacaciones, el Consejo de Estado ce ­
lebrará sesiones extraordinarias, á fin de 
emitir informe en los expedientes que, 
despachados por las secciones, pasan al 
pleno para su resolución.

Nos escriben de ’Valladolid que una 
inundación ha causado perjuicios de al­
guna consideración en Yillalva. Rlóseco 
y  otros pueblos de la provincia. Las 
aguas se han llevado las mieses que ha­
bía segadas en los campos y  han arras­
trados muchos instrumentos de labranza.

La Gaceta de hoy publica las slguiea 
tes disposiciones:

M i n i s t e b i o ^ e  M a r in a . .— Real órden 
resolviendo que no procede admitir la 
demanda presentada en nombre de don 
Ecequiel J. Espin contra la real órden 
que confirmó la negativa acordada con 
respecto á la solicitud que para que se La comislon que 
le autorizara á construir un dique flotan-! yecto de iey sobre la filoxera

TÁ Fe publica el siguiente telegrama;
,-TrieUe 13.—Juan Bogorides es el can­

didato que mas proDabmdades reúne pa­
ra ocupar el nuevo trono de Rumelia.

Inglaterra pagará % Turquía 150.000 
libras esterlinas al año por la isla de 
Chipre.

Los macedonios, en vista de que el 
Congreso de Berlín los ha abandonado á 
su triste suerte, han resuelto proseguir 
por cuenta propia la guerra contra Tur­
quía.

entiende en el pro- 
ha retira-

Un solo insecto determina una pro­
ducción que se cuenta por millares. En 
los meses d f Julio, Agosto y  ^ tiem bre  
nacen algunos insectos alados, los cualM 
viven, el que mas, tres dias, y  deposi­
tan las pupas, dando lugar á los insec­
tos sexuados á que depositen en las plan­
tas un huevo llamado de invierno. Este 
es el que da origen á la filoxera, cuando 
la temperatura llega á 10 grados.

La ñloxera apareció en los Estados- 
Unidos en 1862. .

En Francia, actualmente, existen se­
tecientas mil plantas atacadas y  300.000 
muertas.

La Academia do París ha ofrecido un 
premio dé 30.000 francos para el que 
presente un medio eficaz para extinguir 
el insecto. Ey Alemania y  Suiza se ata­
ca la filoxera por arranque y  quema. 
Hung;ría ha seguido el mismo sistema. 
Austria lo va á aceptar. En todos estos 
países no se dice que es un atentado á 
la propiedad determinar zonas de ais­
lamiento para la destrucción del in ­
secto.»

te en el puerto dé Barcelona w esentó el 
demandante.

Mr>íisTEaio de Hacienda. - R eal órden 
resolviendo que no procede admitir lá

do el dictamen para presentarlo modifi­
cado. Parece .ser que su idea es suprimir 
las grandes zonas fronterizas de inco­
municación. pues está convencida del

SESIONES DE CORTES.

demanda presentada á nombre de D. Ni- inmensa coste que ocasionaría el desee-

e lí i ís á s to  que se supone debcl '1^ 0 ™ '“ de los 
ha 'licho que el 

en- Gobierno no tiene conocimiento de que

colüs Borren y  Guzman, marqués de Mar- 
^ e r r a , contra una real óraen sobre el , 
derecho que el demandante pretende j 
asistirle para que se le considere en un 
todo subrogado en el lugar de la

pe y  los pocos "resultados que tan cos­
toso sacrificio puede proporcionar.

SENADO.

SESION DKÚ DIA 15 DB JULIO DB 1878.
Abierta á las tres de la tarde, bajo la 

presidencia del señor marqués de Barza- 
nallana, y  leída el acta de la anterior, 
fué aprobada.

Se dió cuenta del despacho ordinario.
Juró el cargo de senador el Sr. Hoppa 

(D. Federico.) ,
El señor marqués de Bedmar pidió & 

la comision que entiende en el proyecto 
de iey do beneficencia, que para su me­
jor ilustración, procare tener en cuenta 
un reglamento que hay sobre este 
asunto.

El Sr. Fernandez y  Gonzalez, de ru c o ­
misión, contesta que esta se procurará 
el reglamento en cuestión.

El Sr. Concha Castañeda lee el dictá-
El Sr. García Zúñiga ha presentado

.1= i» Ha- Congreso una enmienda adicional al  ̂ _̂_________
cienda púbtica, en el cobro de! censo de ' párrafo primero del art. 7. del proyecto , comision a! proyecto de ley
pobiacion procedente del Ayuntamiento ' ‘1*’ de defensa contra la nioxera, que jjg presupuesto de ingresos, 
de Dcrsai. provincia de Granada. i es como sigue; , E l  s e ñ o r  presidente ríiega 41a Cámara

M i n i s t e r i o  db F o m e n t o .— Real órien  ■ "En dondedice; «para im pedirlos etec-  ̂ declare urgente su discuMon, y  pro- 
re.íolviendo que se publiquen los datos 1 propagación natural de la nio- pQ^g comience mañana, puesto que por 
relativos al resultado de los exámenes de xera,« se añaairá; « p r e v i a  indem niza-; independientes de su voluntad
fi'ji de c u r s o  e n  las U n i v e r s i d a d e s  é l o s - 1 cion.»    .>t
titiJtos de segunda enseñanza del reino. I p, ppntrftl'citji Paríame,

Min is t e r io  DE U l t r a m a r .— Ley muni- . '  ¿  haber sido absuelto de sus uemorar por uvusisuiou.,» •
P‘^«'^to-R lco(couti-|J® X  «s den ín das ®apare“ hoy ^  'i® ^

nuacion). _____________  1 última vez, despidiéndose de sus suscri-

W*0(u.00.0  -̂ ----
no podía asistir á la sesión de mañana el 
señor ministro de Estado y  habrá que 
demorar por consiguiente la discusión

Según telégramas de Bilbao, ha d e s - ^ ^ ® ^ ® ® '______________
cargado en aquella provincia una gran . Cuatro son las enmienda!) que presec-
turbonftda, con mucha electricidad. Cre- gj diputado couMÍitucional Sr. Linares
ció la corriente de la ría y  la del no C a - : Rivas al proyecto de lev sobre prisión
dagua. y  fué tal el ímpetu de las aguas, preventiva, 
que arrastraron el puente de-Burceñas. i La primera al art. 2.® dice así;
No han ocurrido desgracias persoüales „ji.rt. 2 .“ Para decretar la prisión
ni novedad alguna en los buques. i preventiva serár necasarias las circuns-

E1 próximo mes de Octubre volverán ■ t^?cia^siguientes. 
á verificarse las oposiciciones á las p la­
zas de taquígrafos que hay vacantes en 
el Senado.

Noticias parlamentarias;
«Del viernes al sábado terminarán las 

sesiones en ambo.s Cuerpos colegisla­
dores.

Eli el Senado empezará hoy la discu­
sión de los presupuestos.

Consumirán los tres turnos en contra 
los Sres. Malaquer, Dóriga y  Montejo, á

kT Seña lo así lo acuerda.
El Sr. Montejo Robledo pide al m inis­

tro de Hacieoda la liquidación hecha con  
e! Banco de España, relativa á la recau - 
dación de contribuciones, y  un esta lo 
de las partidas fallidas por dichos con ­
ceptos.*

El señor ministro de Hacienda prome­
te traer dichos documentos.

Se da lectura de varias enmiendas al
1.* Que conste en la causa la exis- proyecto de ley de presupue.stos de ia - 

tencia de uu hecho que presente los ca- ¡gresos, firmadas por el señor marques 
ractéresde delito. | de Villamejor. . ,

2.“ Que este tenga señalada pena Entrándose en la órden del día, se 
superior á la de destierro ó arresto ma- i aprueban los proyectos de ley creando 
yor, según las escalas del art. 92 del ■ uu impuesto sobro la entrada en elloca i 
• ■ ■ de la Bolsa de esta córte, el de constriic-Código penal.

3.® Que aparezcan en la causa moti­
vos bastantes para creer responsable

clon de un ferro-carril desde la estación 
de Cantalapiedra á Peñaranda de Bra-

contra quien se haya de dictar auto de 
prisión.»

quienes contestarán respectivamecte líos , —La segu'nda es al párrafo 2.” del ar- 
iudividuos de la c o m i s i o n  s e ñ o r e s  M a r - i ^̂ ‘'Ulo 3. , y  est^ concebida ea estos ter- 
qués de Alhama, Alvarez (D. Manuel  ̂  ̂ ,
María) y  Concha Castañeda. I “Si, el reo fuera notoriamente pobre,

—A consecuencia del acuerdo tomado I podrá dar fianza de cárcel segura, 
por el Congreso, desde hoy se celebra- Será fiador personal en este casi cual- 
rán las sesiones de dos á seis de la 'q ^ ier  español mayor de edad, con domi- 
tarde. ' cilio conocido, siempre que sea coatrl-

criminalmente del delito' á la persona i camonte; otro de Almansa á Tecla; otro

sufrir la persona, sociedad o en- liooierno no tiene conocimiento de que | -P a ra  el proyecto de ley sobre paten-
cargado que por su culpa las aguas , se haya hecho un tratado entre Alema-1 tes de invención, á los Sres. Echalecu,
del Lozoya arrastren en alffunas ° Cabezas, Quevedo, Alvarez Mariño. Oña-
ocasiones tanto cieno noniendo en i •̂ “ tonio), Martín de Olivas y  Bas.

l a u b u  t c o / n / ,  JJU U IC U U U  eu  I LOS protOCOlOS del Cougreso S e r á ü  P U - — Las ' s e r r i o n p s  h a n  n n f n r i r a r f n
p e lig ro  la vida de los vecinos de la ' blicadós antes de finalizar la semana ’ secciones üan autorizado des­

concediendo un suplemento de crédito 
á uu capitulo del presupuesto de Mari­
na; otros de varias trasferencias de cré- 

! ditos también al presupuesto de "Marina, 
otro sobre aprovechamientos forestales, 

I y  otro de un presidio, con separación 
! individual, para 500 penados.
! El Sr. Bravo lee el dictamen do la co- 
¡ misión que entiende en el proyecto de 
I ley sobre construcción de un ferro carril 

" —En la sección primera del Congreso,  ̂buyente al Tesoro por cualquier concep- de Zamora á Astorga por Benavente-
alSr. Rico ha derrotado al Sr Silvela t.\ En ningún caso podrá ser fiador el Ss levanta la sesión.
(D. Francisco) parala comi.sien de la l e y  lo sea de otro hasta que estuviesa ' 
electoral. .cancelada la fianza.»

—La comision del presupuesto d e - —La tercera es el art. 4.’ y  solo se pre- 
Puerto-Rico se reunirá tan luego c o m o  tende con ella suprimir !as palabras «y  
termine el debate político del Congreso, desacato grave.»

—Las secciones del Congreso en su i —Y Por último la cuarta es al parrafo 
reunión de ayer tarde, han nombrado s^S’undo dei art. i ,  , qua dice: 
las siguientes comisiones: —También quedan exceptuados los

Para el proyecto de ley  electoral los procesadrs por el delito definido en el 
señores Rico, Juez Sarmiento, A l z u g a -  Párrafo 2.® del art. 162 del Codigo penal, 
ray, Cos-Gavon, Vergara, Escobar (don »sí como los de lesiones califlcaias de 
Ignacio) y  Ulloa {D. Agmto). i peligrosas, hasfa que desaparezca el pe-

—Para el proyecto de ley remitido del • del lesionado.»
Senado incluyendo algunas carreteras ’ Ninguna de estas cuatro enmiendas 
en el plan general, álos Sres. Los Arcos, admitida por la comision.
n a f  5oie V Hevfl°^4anPh«. í  El Gobierno no ha admitido al general
José) frarriíio TíatVariR Primo de Rivera la dimisión que habiaJoseK Garrido Estrada j  Cardenas. presentado del cargo de capitan gene-

Eran las tres y  medía.

CONGRESO.

ral de Castilla la Nueva.

córte.
Para terminar, vea El  ̂ Tümj)o, \ 

sino le causa naolestia, las*siguien­
tes líneas de un colega de la ma- | 
ñaña. i

«Hace un año que varios propietarios  ̂
del viaje de agua del Alcubilla presen-: 
thfon una exposición al Ayuntamiento 
para que se desviara del vía.
'a. á fin de evitar las ñltrac ones, y  con i" '  * ‘ >   j  _ _

¡ P.\.RIS 15.—En la Bolsa se han coti­
zado;

3 perToO francés á 77*20.
5 por 100 id. á 114‘70. _____
Exterior español, á 13 1.5[16 (Bolsín celona;

autorizado des 
pues la lectura de una proposicion de 
ley del Suarez Inclan sobre reforma del 
reglamento del Congreso.

Noticias de los periódicos de Bar-

14 li32.)
Interior id., á 12 (bolsín 14 1;32.) 
Amortizable, á 31 3[S (bolsín 31 lr4.) 
Consolidados á 95 15[16.—Fa6ra.

e del I ozo ' *^CMA 15.—Hay grande agitación en ' aecucion
ones V con ' contra la actitud de los delegados cho que les quedaba, y  por último arro-

•Los individuos que formaban la par­
tida que, como dijimos á nuestros lec­
tores, fué disuelta en la frontera, se de­
fendieron contra los que iban en su per- 

hasta quemar el último cartu-

R« ñltraciones lo que'hóy 'B rcede,“ ''es Congr*>aoHubo varias reuniones para pedir la
jaban sus armas contra los perseguido­
res, y  hasta hubo alguno que intentó

re. pero no contribuye, con pérdida del 
Ayuntamiento, de loa propietarios y  del 
público, por no haber sido atendida la 
exposición á que nos referimos.

Sin comentario, porque no lo necesita.»

periódicos de Perpiñan relatan 
i la captura de varios sujetos. En una 

VIENA 15.—La Correspondencia Poli- carta particular de una persona que lle- 
ítcii anuncia que el Gobiemú turco h a ’ g ó e l d i a l l  á aquella ciudad, leemos el 
mandado á las autoridaaes otomanas de siguiente párrafo: 
la Bosnia recibir amistosamente á las «Mi viaje hasta aquí se ha hecho sin 
tropas austríacas. ; la menor novedad, gracias á Dios y  á la

Se ha restablecido la calma en la ma- policía francesa, qne puso mano á 43 in- 
yor parte de la Bosnia. ■ díviduos organizados en partida oue

ROMA 15.—En el consistorio de hoy iban á España con el santísimo fin ‘ de 
el Papa^a jom b ra d o  obispo de Barce- robar el tren en que yo  iba. Asi resulta

Han empezado á hacer uso de las li­
cencias que se les han concedido los 
gobernadores civiles de Zamora, Cór­
doba y  Badajoz, habiendo entregado el 
mando de la provincia á sus respectivos 
secretarios.

Hasta el sábado de esta semana no se 
encargará del gobierno civil do la pro­
vincia de Alicante el Sr. Alcalá Ga- 
liano.

Llamamos la atención del señor 
conde de Toreno sobre la aflictiva
situación en que se encuentra la i, - ,o  rr . - r ----------------  , — .. ...... ......................— „comarca de la Seo de Ur^el Hon .1°°» «1 .Sr-Urqumana Didot, obispo de a lo  menos de la declaración de alguno
lo A I Montevideo a D. Jacinto Vera, al señor de los presos.»la rescisión de la contrata de la Cazarez Martínez obispo de Zamora en

presos
—Ha sido denunciada por tercera vez

Esta mañana las nueve llegó á Ma 
drid el general en jefa del ejército de 
Norte, Sr. Quesadafc

Poco despues de su llegada conferen­
ció con el señor presidente del Consejo 
de ministros durante hora y  cuarto.

En la reunión.celebrada en el Congre- 
scvpara dar explicaciones sobre la filo­
xera, se han expuesto los siguientes 
datos, referentes á. este insecto;

«Mirando con el microscopio, se ve 250 
veces mayor de su tamaño. Este es de 
medio milímetro de longitud, llegando 
hasta dos y  medio su tamaño máximo. 
Su color es amarillento dorado. Es radi- 
ficola y  monófago, y  como tal, solo ata­
ca la vid. Las hembras se reproducen 
sin contacto del macho de generación 
en generación.

iConciusion de la sesio» del día 15]
Continúa el señor Balaguer diciendo 

que el bando publicando el estado de si­
tio se colocó en las esquinas de Manresa; 
pero sin duda á consecuencia de la pre- 

; gunta que yo dirigí al Gobierno sobre 
' estos sucesos y  de haberme contestado 
I el señor ministro que en toda la Penín­
sula regia ¡a Constitución en toda su in ­
tegridad, el bando desapareció sin saber 
cómo de lastralles de Manresa.

Hnbla de la vida legal de las Córtes y  
censura que el Gobierno no tenga crite­
rio fijo respecto á un asunto tan impor 
tante, y  niega que la prerogativa real 
pueda resolver la duda que el Gobierno 
abriga.

Refiere también lo sucedido en Mahon, 
y  censura la conducta indecisa del Go­
bierno en los asuntos religiosos, y  aña­
de que !as monarquías deben vivir y a  al 
aire libre y  no en atmósfera nebulosa.

¿Quereis el órden? Pues no os separeia 
de* la libertad. El partido constitucional 
se resigna á no ser Poder nunca si seguís 
el camino de la libertad.

Se hace cargo de las palabras del señor 
León y  Castillo acerca de que ningan 
Gobierno que ns sea el del Sr. Cánovas, 
podría triunfar en unas elecciones con 
l o s  A y u n t a m i e n t o s  y  Diputaciones actua­
les, y  cree que tenia m u c h a  r a z ó n .  Si e l 
Gobierno que suceda al actual encuentra 
las Diputaciones y  Ayuntamientos tales 
como hoy e s t á n ,  tendrá que resignarse 
á sucumbir, ó de lo contrario, se veria 
obligado á obrar contra esas corpora­
ciones.

El señor ministro de Gracia y  Justicia 
empieza manifestando que este debate 
carece de interés, en contra de lo que 
se había dicho, y  es porque las oposi­
ciones no pueden hacer otra cosa que 
repetir los argumentos de siempre.

A n t e a y e r  e m p e z ó  e l  d e b a t e  c o n  a l g ú n  
in t e r é s ;  p e r o  h o y  h a  d e c a í d o  p o r  c o m . -  
p l e t o .
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Ai-^arara que todos los Gobiernos po- 
•dran ¿ooernar como este, porque el or­
ganismo actual ha obedecido al patrio- 
tiamo y  al interés general.

Recuerda la conducta de las oposicio­
nes en Italia, y dice que ni una sola vez 
ha salido de ellas la amenaza del retrai- 
aiieato.

El señor ministró, despues de ocupai-se 
de la diferencia de criterio, de opiniones 
y  de conducta que establecen les consti­
tucionales cuando están en el Poder y  
cuando están en la oposicion, trata de 
los sucesos de llanresa, extrañando que- 
se vuelva á traer este asunto al debate, 
porque, en su concepto, quedó bastante 
claro hace pocos dias.

Lh cuestión es si ia ley de 17 de Abril' 
de 1S21 está 6 no vigeute, y  el por qué 
hay aquí una lamentable confusion en 
qu e no ha incurrido el Gobierno.

Hay dos leyes de la misma fecha; una 
de penal y  la otra de procedimientos; 
la  primera ha sido derogada por los Có­
digos posteriores; pero la otra es la que 
■está vigente.

Respecto de la duración de las Córtes, 
dice que aun no ha llegado el momento 
de resolverla. El Gobierno que rija los 
destinos, añade, dél país, á.os tres años 
de las nuevas Córtes, ese será el que la 
resolverá. ■H.pjai 3;tenemos iapbiigacion, 
ni siquiera él derecho, cuando no sabe- 
mo3 ai macana continuaremos en este 
ai tío.

Dice que al ver ei espectáculo que es­
tán ofreciendo los c:>u3tituclonales. pue­
de decirse que parece se ha emprendido 
ana cruzada de las medianías contra las 
verdaderas superioridades.

(El Sr. León y  Castillo pide la palabra 
y  pronuncia algunas que no pudimos 
cir.)

¿Cómo? No he oido.
E líeñor presidente de la Cámara; No 

tiene derecho el ár. León y  Castillo para 
decir ahora lo qae ha dicho antes contra 
el reglamento.

Eí señor ministri de Gracia y  Justi­
cia continúa su discurso, y  dice que no 
se ha referido á nadie al hablar de m e­
dianías.

Dice que el Código penal no puede 
derogarla ley de H de Abril de 1821, 
porque-es una ley de procedimiento, é 
intenta demostrar que también estuvo 
vigente con la Constitución de 1869.

Añade que la teoría del Gobierno es la 
siguiente: cuando hay rebelión ó sedi­
ción contra la autoridad civil deben en­
tender los tribunales de justicia, y  cuan 
do ia rebelión ó sedición se dirija contra 
la  ciitoridad militir, aunque solo sea por 
medio de insultos, los reos deben ser en ­
tregados á los tribunales-de guerra, y  
dica que esta es también la. teoría del se­
ñor Montero Rios. Si el partido consti­
tucional acepta esa doctrina, no puede 
menos de reconocer que el Gobierno no 
ha faltado á su deber en los sucesos de 
JManresa.

Despues de manifestar que no tiene 
nada de extraño que flutae el Tribunal 
Supremo en una cuestión determinada, 
dice que ese mismo Tribunal ha decla­
rado en 1875 que está vigente la ley  de 
1821, y  añade que mientras no se pre­
sente-un proyecto pidiendo sea deroga­
da dicha ley y  la Cámara lo apruebe, no 
hay mas remedio que sujetarse á la ju ­
risprudencia del Tribunal Supremo sen­
tada en aquella sentencia, que no ha .sido 
^anulada por ninguna posterior.

£1 tir. Balaguer ruega al señor minis • 
tro de Gracia y  Justicia que antes de 
empezar bu rectificación se dé lectura 
desde la tribuna, por medio de »n  señor 
aecretario, de una disposición del Tribu­
nal Supremo que ha citado el señor mi- 
Eistro de Gracia y  Justicia.

El secretario Sr. Martínez (D. Cándi­
do) .sube á la tribuna y  lee  los documen­
tos pedióos por el Sr. Balaguer 
'í  El Sr. Balaguer rectiñca, y  dice que 
ia lectura de los documentos ha venido 
i. demostrar que cuanto ha sostenido en

su discurso es Cierta, y  qne la ley de 17 
de Abril de 1821 no está en vigor sino en 
sa articule 8.°  ̂ pero no ea todos, como 
asegura el señor ministro de Gracia y  
Justicia.

Pregunta si se ha aplicado en Manre- 
sa solamente ese artículo; entonces, 
¿dónde está el estado excepcional?

Pide la lBctara del art. 257 del Oddigo 
penal, (^é lee.)

To pregunto cuándo ha de aplicaive 
ese artículo que trata de los delitos de 
rebelioi^-sedición. En Manresa solo han 
ocurrido sucesos que exigían que se p u ­
sieran eñ vigor dicho artículo. ¿O es que 
en Manresa ha habido robos en cuadri­
lla que han hecho necesaria la aplica­
ción del art. 8.* de la ley. de 1821? De es­
to se desprende que las autoridades de 
Manresa han faltado á sus «deberes, y  
.que ese Gobierno, ai apoyarlas, está fue 
ía  de la ley.

Dice que el partido cotístitueional no 
íide el oPder, «lo que pedimos es las li- 
jertades públicas. Nosotros deseatpos 
que abandonéis ese banco porque no sois 
liberales; dadnos las libertades que re­
clamamos. y  continuad en ei poder.»

Concluyo diciendo que el silencio del 
Gobierno en el punto relativo á la vida 
legal de las Córtes coarta la régia prero- 
gativa.

El señor ministro de Gracia y  Justicia 
dice que ni el país, üi él Sr. Balaguer 
sacarían provecho alguno de que el a c ­
tual. Gobierno* declarase cuál es su op l- 
nioá acerca de la vida legal de las Cór 
tes.

Dice que el art. 257 del Código penal 
se aplica siempre; que en dicho artículo 
sólo se define y  trata de la penalidad del 
delito, pero nó fija el pro«edimiento que 
se ha de seguir despues de lá comision 
del delito.

Esto no se discutiría en una clase de 
tercer año de Derecho. Ya ve el señor 
Sagasta cómo no hay incompatibilidad 
entre la ley  de procedimiento de 1821 y  
el Código penal.

Hace un exámen detenido de la real 
órden de 12 de Mario d e  1875 para de­
mostrar que existe vigente la ley. y  de­
clara que mientras no se cite una sen­
tencia posterior á la de Julio de 1875, no 
podrá sostenerse con la autoridad del 
Tribunal Supremo lo que sostienen los 
constitucionales, es decir, que se halla 
derogada la mencionada ley  da 17 de 
Abril de 1821.

Se suspende este debate, levantándose 
la sesión. Eran las siete y  cuarto.

~  ^ C E U N E A .

El Progreso Médico da la voz de alarma 
á los vecinos de Madrid para que no 
empleen el alumbre ó el sulfato de alü- 
mina y  potasa en polvo para aclarar el 
agua turbia, pues su uso es muy nocivo.

Creemos deber hacerlo püblico para 
que sirva de gobierno á los interesados.

Anoche á las doce se declaró un vio­
lento incendio en uno de los almacenes 
de la fábrica de papel de loa señores 
Iglesias, en la quinta de la Esperanza.

A la una y  media el fuego estaba do­
minado y  á las dos quedaba extinguido 
por completo. Las pérdidas son de al­
guna consideración, aunque relativa­
mente pequeñas, dadas las proporciones 
del voraz elemento.

Ayer en la calle de Leganitos fué sor­
prendido un hombre de unos 56 años de 
edad eu ei acto do secuestrar una niña 
de cinco años.

Ayer á las diez de la noche, en el nú­
mero 24 de la Corredera Baja de San Pa­
blo, carpintería, se efectuó un robe con ­
sistente en 600 reales en metálico.

reventado una zafra de on líquido infla­
mable. ocasionando el desprendimiento 
dp algunos tabiques y  varias quemaduras 
á un dependiente que fu¿ conduoido'S la 
casa de socorro y  despues al tospitaí de 
la Princesa en mal estado.

Ayer á las once de la noche, en el nú­
mero 17 de la Costanilla de los Desam­
parados, fué herido gravemente en la ca­
beza un tahpnero por una astilla de un 
madero qde' estaba cortando con un 
hacha. Fué conducido al Hospital G e­
neral.

A yer noche se cometió un robo enjla 
casa nñm. 44 y  46 de la calle de las In - 
faatas, consistente en varias ropas y  
alhajas, en ocasion de hallarse los due­
ños de la habitación ausentes.

También se descubrió otro i:pbo en la 
Corredera Alta de San Pablo, nfim. 24, 
llevándose los ladrones cuantas ropas 
habla en la habitación. Los dueños es­
taban ausentes y  llegarán mañana de 
Pamplona.

El autor ó autores del delito no han 
sido descubiertos.

Bajo la inmediata dirección de sus 
propietarios se ha practicado una nota­
ble reforma en el Balneario de San F e­
lipe, sito en la calle de las Hileras, n ú 
mero 4.

Hemos tenido ocasion de visitar este 
establecimiento, y  nos hemos convenci­
do de que no solo es el mejor de Madrid, 
sino también que deja muy poco que 
desear puesto en comparación con los 
principales do Europa.

Ei doctor J. A. Stevens, de Hartford, 
habift establecido una correspondencia 
telefónica entre su casa y  una farmacia 
situada en otra calle de la ciudad. Oltl- 
mamente. durante una tempestad, hacia 
uso de su aparato hablando con un em­
pleado en la farmacia; saltó una chispa, 
y  la voz del doctor llegó al empleado 
con tal intensidad que le dejó sordo d u ­
rante el rosto del dia. El hilo conductor 
fué completamente destruido por el 
flúido.

ALCANCE.

A yerá las ocho de lanoche en una tien­
da de 'comestibles del paseo de la Flo­
rida, tuvo lugar una esplosion por haber

o  o  i s r  C »  H  H  3  o -

Sesión áel di* 16 de Julio de 1878.
Abierta á las dos y  media, bajo la 

presidencia del Sr. Ayala, se leyó y  
aprobó el acta de la anterior.

Se dió cuenta del despacho ordinario.
El Sr. Cárdenas, á nombre de la co ­

mision que entiende en el proyecto de 
ley  proponiendo medios para la extin­
ción de la fifoxera, dijo que dicha com i­
sion retira su dictamen para introducir 
en él algunas reformas, y  verificadas 
estas lo presentará de nuevo á la ma­
yor brevedad.

El 8r. Los Arcos leyó su voto particu­
lar al dictamen ;de la comisioH sobre el 
proyecto de léj> de plan general de car­
reteras.

(Los señores ministros de Gracia y  
Justicia, Gobernación y  Fomento ocu­
pan el banco azul. Eu los escaños hay 
m uy pocos diputados: en las tribunas 
mucha concurrencia.)

Se dió lectura, por el diputado señor 
Garrido Estrada, de una proposicion para 
que se reforme el título del Reglamento 
del Congreso, que se refiere á la apro­
bación de actas electorales.

El Sr. Suarez Inclán la apoyó, mani­
festando que su objeto al presentar esta 
proposicion ha sido el de que tengan 
entrada las minorías eu todas las com i- 
íiones de actas, reforma que considera 
necesaria despues de muchos años de 
experiencia.

El Sr. Rico la combatió, manifestando 
que no cree necesario discutir la p ropo- 
sicíon del Sr. Suarez Inclán, porque ha­
biéndose presentado ya un proyecto de

ley electoral, dentro de ia discusión de 
esta ley es donde caben las reformas 
que es necesario hacer.

Pudiera resaltar.qae.la» com isioo que- 
se nombre para esta piopoeicíén, resul­
tara en desacuerdo con la del próyecto 
de ley  electoral.

Cree, pues, que esta proposicion no 
debe pasar á ana comision especial has­
ta despues de conocer ¡el dictamen q.ue 
emita la de la ley electoral.

Los Sres. SuareiJInclán y  íUco rectifi­
caron.

El señor ministro de la Gobernación 
dice que la ley  electoral y  el reglamen­
to del Congreso son dos cosas completa­
mente independientes.

La ley establece la forma de llevar á 
efecto la elección; la proposicion se re­
fiere únicamente alexámen de las actas.

Como la ley,, además, no puede ser 
ley hasta que el Senado la discuta y  la 
sancione 3. M., seria preciso acordar 
que no sa Nombrase comision para esta 
proposicion hasta que se promulgue la 
ley electoral.

El Sr. Rico rectificó, insistiendo en que 
hay intima relación entre el reglamento 
y  la ley electoral, j '  es muy posible que 
despues de discutirse y  aprobarse resul­
te inútil.

El señor ministro de la Gobernación 
advierte que no cabe discusión ahora 
que se trata solo de tomar ó no en con ­
sideración la proposicion. y  no hay cues­
tión de órden,, para lo cual ha usado de 
la palabra el Sr. Rico.

El Sr. Rico: Perdone S. S. Yo no he 
hecho mas que algunas observaciones 
para que la pre¡?idencia riera si conve­
nía que se nombrara una nueva com i­
sion ó que pasara á otra nombrada con 
objeto análogo.

El Sr. Suarez Inclán dice que el pro­
cedimiento que pretende el Sr. R ico 
coarta la iniciativa del diputado.

El señor presidente (Ayala): En la 
cuestión, pendiente la mesa no tiene ni 
puede tener duda alguna: un señor di­
putado ha presentado una proposicion 
en uso de su defecho; la apoya, y  la 
mesa no tiene otra cosa que hacer que 
preguntar á la Cámara si la toma ó no 
*n consideración.

Si ia toma, pasará á la comision que 
se nombre y  esta emitirá dictámen á su 
tiempo, y  como lo tenga por convenien­
te; pero de esta mesa no ha salido ni 
saldrá nunca nombramiento de comisio­
nes condicionales.

Leída nuevamente la proposicion y  
hecha la pregunta, fué tomada en con ­
sideración en votacion ordinaria.

El señor secretario: Pajsará á las-sec­
ciones para el nombramiento de com i­
sion.

Continuando el debate sobre la inter­
pelación del señor León y  Castillo, el 
señor Balaguer rectificó, insistiendo 
en que la ley de 17 de Abril de 1821 no 
puedo regir mientras no se suspendan 
las garantías constitucionales, y  al efec­
to leyó algunas sentencias y  reales ór­
denes que declaran vigente aquella ley  
solo en cuanto á su art. 8.®

(AJ cerrar este alcance continúa la 
sesión.)

Ha sido nombrado para acom­
pañar al enviado extraordinario de 
S. M. el rey de los belgas, señor 
conde de Kerchove, nuestro parti­
cular amigo el ilustrado agregado 
diplomático D. Vicente Samaaiego.

BOLSA.
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ÚLTIMOS PSXCIOt

Del 15. Del 16.]

SSCCION RELIGIOSA.

ESPECTJCULOS PASA HASANS

S a n t o  d e  H A S A N A .-S a n  Alejo, confesor, 
CvUos.—Se gana el jubileo de Cuaren­

ta Horas en la iglesia de-monjas de Don 
Juan de Alarcon.

Visita d* la Córte de i í i im .—Nuestra Se­
ñora de los Desamparados en Monserrat 
ó Ib de la Flor de Lis en Santa María.

LOTSRÍA NACIOM L.
á f l  ínorlen c e le b r a d o  l io v  I C d e  
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Los números anterior y  posterior del 
premio mayor están premiados con 2.000 
pesetas.

Los números anterior y  posterior del 
premio segundo lo están con 1.000 p e ­
setas.

El siguiente sorteo se verificará el dia 
26 de Julio de 1878.

Corresponden á  dicho sorteo 38.000 b i 
iletes, a! precio de 30 pesetas cada uno, 
ÜTididos en décimos, á razón da 3 pe- 
*atas la fracción.

PREMIADOS CON C O O  PESETAS. PREMIADOS CON 4 0 0  P

Ce>i. 1332 3787 4602 6082 8902 9959 11153 12451 14712 16537 Cen. 1546 3079
1
4540 6464 8104 9129 11931

1931 3944 4490 66-29 8578 9636 1113-i i1 121*20 14887 16337 1021 3^1 6463 8764 9440 11818
&2B 1363 3942 6915 8497 S333 11194 1 121)43 14652 16556 981 14*25 3-293 5 m. 6753 8739 11680
335 1748 3126 5 9». 6093 829Í 11539 1273Í 14064 16223 733 1-274 3á74 6:J62 8459 10 « . 11694
478 1190 3070 66-20 ■®T/19 10 n. 11495 ' 120:30 14449 16593 344 1314 3)43 5256 6439 8540 li :« 3
621 3720 5437 6213 8049 11232 ! 12156 14918 16387 901 1106 3392 5316 6026 3949 lo528 11177
396 2m . 3261 5915 6 V16 8190 10835 U ‘2.^ 12818 14Ó47 16312 315 1264 3742 5009 6478 8913 10235 11221
350 3875 590i» 6048 8350 10314 11583 12145 14026 16441 13 1317 3593 5530 6630 8869 10873 11415
720 2-231 3037 5075 6893 8399 10768 11762 l*23il 14217 16667 537 1894 3373 5402 6634 8620 10080 1 iai-¿
861 2357 3182 5189 6867 8527 10)46 11875 12-257 14662 16170 832 1464 z m 5012 8330 10861 IIS34
761 23-¿6 3161 5025 6357 8865 l.K)82 113.39 12523 14965 16195 89 , 1654 31-25 5062 7 m. S332 10699 11495
404 2789 3-201 5545 6837 8551 10357 11504 12731 14249 16334 919 1555 3566 5936 8 « 9 . 10669

12 m.571 3229 3818 5006 6540 8722 10327 11361 16-283 66 1122 3277 5937 7477 8675 10433
955 2167 3916 59:)5 6188 8690 10435 11035 13 m. 13 n. 16892 22 1168 3359 5372 7393 8311 10361

12231589 2538 3177 5654 6773 8797 10987 11251 16977 600 1866 3357 5016 75)9 8770 l'>230
336 2978 3G15 5848 6393 8809 10639 1197S 13955 15104 16781 231 3336 5514 7475 8353 10730 12239
J9? 2737 3<.n8 58?,7 6¿Ii 8§4? 10323 11924 13324 15564 16476 629 ■2 m. 3683 5748 7491 89-23 10151 12:í)6
200 275*¿ 3059 5591 6686 8-209 10245 11154 13884 15008 987 :«85 5091 7195

9 M.
10821 12206

333 2243 39 j4 5i;67 6295 8693 10243 11003 13973 15153 17 « . 830 26-28 370 í 589!) 7291 10750 12543
703 2312 3196 5683 6321 8738 10311 11567 13221 15844 53 2286 3258 7504

9500
109971 A í 0^ 12774:

732 2291 3972 5885 8564 10187 11873 13J24 15059 1T330 6T7 2704 3291 5-263 Iv 10137 1 2 9 ^
888 2331 3613 5750 7 M. 8765 10189 13245 15591 17855 803 2921 3633 7.355 9009 10o¿7T /V < 10

12327
12.553
1-3772
l-29?i

59 •2851 5088 10700 12 «t. 13645 15572 17126 73 2807 3801 6 m. 7791 03^7 1 10413
165 2492 4 M. 5023 7409 9 « . 10243 13406 15824 17552 2(K) ■2617 3575 7321 984-! . 0 )0 o  

lOTíS2526 5508 7433 10538 12922 13425 15423 17201 2015 3190 6471 7830 9218
Mil. 2091 4016 5964 7109 9431 10076 12281 13353 15251 17907 MU. 2324 3380 6742 7255 9602 lo í^ f

2634 4707 S319 7752 9983 10714 1-2486 13415 15180 17128 264-t 3102 6693 7788 9610 1013' 18700
1407 2371 45Í7 7858 9095 10064 12079 13269 15:»3

1«340
17462 1998 20'2:í 3436 6766 7088 9780 10847 '2374

1736 2486 4997 5610 7489 9144 105-22 12440 13952 17745 1193 8223 6315 7339 9188 10534 1207?
1796 2749 4536 5»19 7731 9281 10558 12515 13819 15640 17112 1194 2574 4 m. 6209 7439 9637 10603 12110
1016 2551 466<) 5467 7078 9153 10333 128.̂ 3 1348a 15049 17021 1584 2465 6741 7080 9175 10555 12924
1887 2434 4797 7755 9576 10799 12921 13.550 15-210 17776 1558 28») 4904 6569 9065 10626 1*2548
1410 2930 4900 6 .« . 7074 9390 12539 13^97 15090 17698 1060 2220 4271 6992 Sw . 9757 10330 1*2557
1730 4243 7754 9884 11 « . 12751 13606 15375 17127 1002 2-2^ 4387 6-250 9726 10494 12067
1774 3 «í. 4969 C336 7771 9971 12245 13031 15593 17442 1452 2451 4753 6042 8705 94*20 10237
1839 4084 6127 7434 9623 11612 1!«50 13.í64 15177 17-250 1219 2904 4240 6862 8789 9268 10027 13 « .
1918 3001 4503 G936 7825 9099 11454 1*2231 13341 17493 1528 2974 4972 6688 8370 9136
1397 3295 475ÍI 6020 7460 9895 11303 12702 1313:} 16 « . 1186 2446 4979 6867 8707 9310 11 » . 13746
1400 •3442 4080 6995 7648 9879 118 >9 12235 1597 4417 6260 8427 9653 13016
1594 3105 4186 6491 «642 11272 12895 14 W. 16808 1137 3 « . 4239 6241 8338 9753 11508 13786
1080 3247 4228 6477 8 m. 9965 11659 12375 16925 1070 4-286 6430 8126 9234 11283 13313
1717 3315 4461 6423 9982 11025 12602 14185 16201 1752 3245 4492 6134 8994 9070 116-29 13937
1078 3636 4a53 3952 8086 9013 11*266 12605 14377 16609 1733 3415 4730 9428 8580 9753 11759 13-226

13758
13752
13862
13955
1.3785
13348
13318
13177
iSilO
1 3 1 1 0
13145
1.3-238
1354»
13492
13790
13S31
13977
13:367
13249
13050
13587

136S-2 
133-23 

¡ 13571

14 »4-

14509
14381
14084
14047
14784
14272
14420
149.S9
14654
14Í24
14027
14308
14783
14733
14906

14631 
14037 
14594 
14561 
14550 
14062 
14725 

' 14839 
II lE ...

I 15231 
15736 
15532 
15683 
15730 
15750 

i 15686 
i 15294 

15031 
15767 
15110 

M5*2i5¡3 
15J09 
15101 
15114 
15229 
;:v.94 
1593*-» 
152*22 
16587 
15527 
1.53-38 
15259 
15384 
15900 
15208 
15957 
15406 
15121 
15867

16 m.

16141
16692 
16413 
16443
16693 
16097 
I64ft3
im i
163.52
16719
167(W
16908
16189
1(5893
16455
16162
16846
16824
16751
16663
16442
16193

17 w. 

17169

17894
1T337
17857
17908
17942
17948
17308
17675
17136
17385
17915
17030
17074

PRINCIPE ALFONSO (Compañía Ar- 
deríus).—A las 9.—La bella Sle_n.a.
■ APOLO.— A las 9.—Uitimb de ja  tem* 

porada.—El yerno del señor Manzano.— 
Llevarla corriente.

JAllDINES DEL RETIRO.— A las 8 U2- 
— El salto delgallego.—Baile.—En laca* 
lie da Toledo.—Baile.—Intermedios ea  
el kiosco por la banda de Ingenieros.

ALHAMBR-^.-(Coiíipafiía italrana).— 
Giroilé-Giroflá.

ClliOO-Y TEATRO DE PRICE.—Fun­
ción ecuestre, gimnástica, acrobática y  
cómica, dirigida por Wílliam Parish, 
ejecuíáudose el irrande espectáculo, de­
nominado: Las Ferias de Honj-Kong.

Toda» las noches función a las 9, y  loa 
domingos y  días festivos dos. una á las 
5 de la tarde y  otra á las U de la no­
che.—Entrada general 4 rs.

LA c h i l e n a , pabellón del Círculo 
Madrileño (Paseo de la Castellana).— 
Gran W le  de verbena de 9 á 2 de la ma­
drugada

TE.VTRO DE LOS AUTOMATAS (Pa­
seo de Recoletos, junto á la casa de la 
Moneda). — Funciones de.»de las seis y  
media de la tarde á las diez y  media de 
la noche.—.Autómatas.—Cuadros disol- 
vontes.—Rifa de jugetes.

MAÜRlD.-lej7S.
Im p.de E l  PúJ'ULAB, á car.ro deF. Nozhl, 

Calle da las Huertas, núm. 70.

17294
17541 .
17189
17283
17977
17429
17916
17134
17325

v:t.-

i
>4-

*
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SECCION DE ANUNCIOS.

CHOCOIATK
BB

MATIAS LOPEZ Y LOPEZ

M ADRID-ESC ORI AL

Se rende en los estableeimientoa máa importan­
tes de España; y  á  fin de que no lo c o n f i m d A n  

eon otros, exigir la verdadera marca y  iiOTibre.
( 2 .2 4 8 . )

E S T O S  M E D IC A M E N T O S  o b t i e n e n  u n a  a c e p t a c io D  y  u n a  ve& ta 
m a s  un iversa les  q u e  la s  d e  n in g ú n  o tro  re m e d io  e n  e l m a n á o .

L A S  P IL D O R A S  son  e l  m eijor p u r ifica n te  c o n o c id o  p a ra  la  
oo n ig ea  to d o s  lo s  desórd en es  d e l h íff.id o  y  d e l  esti5m ago, y  son  ig u a l­
m e n te  e ficaces en  lo s  cu sos  d e  d isú n te r ia : en  fin , n o  t ie n e s  t iv a l co m o  
rem ed io  d e  fa m ilia .

ETi UNGUTEXTO cura i 
las llagas y las úloeras (aun cuand

ra d ica lm e n t«  laa b erid a s  a n t ig u a s , 
cu e n ta n  v e in te  a ños d e  ex is ten cia ).

y es  u n  e sp e c ífic o  in fa lib le  eon tra  las  en ferm ed a d es  cu tá n ea s , w r  
m a lig n a s  q u e  sean , ta le s  c o m o  la  lep ra , e l  e s co rb u to , la  sarn a  y todai» 
la s  d em as a fe cc io n e s  d e  la  p ie l. C ad a  ca ja  d e  P íld o ra s  y  b o te  d e  
T ?ngüento va n  acom p añ ad os d e  a m p lias in s tru cc io n e s  p a ra  e l  n é o  d e l 
m e ^ o a m e n to  resp ectiv o , p u d ie n d o  o b t ^ a r s e  es ta s  in s tru ccion es  
im p resas  en  tod a s  las  le n g u a s  con ocid as .

L A S  P R E P A R A C IO N E S  H O L L O  W A T  se hablan d e  T anta  e n  toaaa  
la s  p r in c ip a les  b o t ica s  y  d ro g u e r ía s  d e l m u n d o , y  e n  L o n d r e s , 
638 O x ford  S treet, e n  e l  E s ta b le c im ie n to  oentáral d e l  P ro fe s o r  
H oljm>w a t .

E n  (lo s  d ia s  n o  q u e d a  n i  a n a  c a n a S
Nuevo frasco. — Medalla de Oro,

EAU FIGAROiSSI
& (jreK iva s  ó  in s ta n tá n e a s  p a ra  lo s  c a b e l lo s  y  la  b a r b a .

V Sociedad de Higiene francesa, 1, BoulcTard Bonne-NonTdle.Ĵ ris. 
^ V e n t a s  p o r  m a y o r ;  M a d r i d ,  A g e n c ia  fr a n c o -e s p a iio la , 
? : ,1 .  ca l le  d e l  ^ o r d o  : p o r  m e n o r , s u s  d e p o s i la r io s  y  la s  
'b u t-n a s  p e r fu m e r ía s .

BIBLIOTECA DE SEÑOEAS.

UN TOMO CADA MSS. — TOMO PRIM E R O . 
Una peseta en Toda España.

SENDAS OPUESTAS
T

LA BENDICION PATERNA.
noTelts origínale!

PELA se:^orá mSi tacstirí baez de helgab.

late libro *» de gran interés p»ra les familias, por in viento, fne tri- 
ta lobre la educación de la mnjer, y dfl reipeto debido i  los padres, eseñta 
en estilo sencillo ;  ameeo, kl alcacce de todts Us iliteli^cncias.

Los que dcEcén adquirir dichas obras pedrán dirigirse, acomptñando 
su importe, i  D. Et^nardo Hcntesinos Lopes, administiador ¿ «  El Popd- 
lA B , Prado, 45, bajo. (*.799)

SOLITARIA.
L 'n lc o  m e d io  d e  « x p a ls A r ln  r o  %eInti<*iiiitro h o r a » .

■a— >— del antor h a s t a  el extremo d e  h a c e r  q n e  a r ­
r o j a r a  u n a  perdis tan terrible anélido, j  c u y o  raro e j < m p l a r  ae e n c n c A t r a  
depositado en e l  Gibinete Actropológico dei Dr. \ ' e  aseo.

El medicamento puede llevarse a proTineias, extranjero y Ultramar. 
Cada csjt lleTa el método de usarle.

Precio, 4 6 pesetas, en la fatmicia del autor, D. Salvador j  Gob-  
zalez, Prádena de la Sierra (SeTOgia).-CartageBa. Onrubia.—Hsbana, 

es —Madrid, ülinrrom, ingulo y ccmp*ñía, Bordadores, 3; Blíumun, 
I*qnieído,Pentejos, 6.—SegtTia, GonzalfzMan-Imperial, 4.—Fernandet 

10 .— YalIadoUd, Alomo Ojea. (2.433.)

Baños de mar en Cartagena.
El empretario de estos baños anuncia al público qne el día 40 del cor­

riente qufdarin abiertos bajo las siguientes basee;
II despacho de billetes tstará abierto todos los días de seis i  diez d« la 

manana y de cuatro á ocho de la tirde. Tomado el billete, no puede cam­
inarse ni devolTírse.

PRECIOS DE LOS BAÑOS,
Barracas de_^madeia, 3 rs. hora.—Idem de id. para matrimonio, 3.— 

Idem para baño general, UN rtal por cada persona, pudiendo estar en el 
SMio tcdo el tiempo que guita, y por abono de nueve dias 6 r».

Bl importe te satisfará acticipadamente, y los abones solo pueden obte 
serse pot nueve é mas dias.

Cartagena 4.» de Jnüo de 4878.—Rl empresario, Candela.
(Í.84Í)

EL CLAUSTRO MATKRNO
UTDD1«« fOCOLdaiCOS 

POR 11. DOCTO.H LOPEZ DB LA VSeJU
Isti interetaott «briU s* f m i » ,  cI pt*dM ía 4 rs., «  ttta 

b*Mo, j t  $ para ftera «1 p#rt*. S.4M

m m h i i  <i
H O G G , F i« rm a c ^ n t ic o , 2 ,  ra e  C a s t ig lio a e , P a riw , ú u ic o  p re p a ra d o r .

PILDORAS DE PEPSINA DE HOGG
B a jo  e s ta  fo r m a  p ilu la r  e s p e c ia l , la  P e p s in a  s e  h a lla  e n te r a m e n te  a l a b r ig o  d e l  c o a t a c t o  d e l a i r e ; 

p o r  c o n s ig u ie n te , e s t «  p r e c fo s o  m e d ic a m e n t o  n o  p u e d e  a s i n i  a lte ra rs e  m  p e r d e r  n in g u n a  d e  s u s  
p r o p ie d a d e s  : s u  e f i c a c i a  e s  p o r  lo  ta n to  s e g u r a .

L a s  P ild o ra s  d e  H o g g  s e  p re p a ra n  d e  tre s  m o d o s  d i fe re n te s  :
1» P I L D O R A S  D E  H Q G G  c o n  P e p s i n a  p u r a ,  c o n t r a  la s  m a l a s  d i g e s t i o n e s ,  l o s  r e g ü e ld o s , 

lo s  v ó m it o s  V o tra s  a fe c c io n e s  e s p e c ia le s  d e l  e s tó m a g o .
2® P I L D O R A S  D E  H O G G  c o n  P e p s i n a  u n i d a  a l  h i e r r o  r e d u c i d o  p o r  e l  h i d r ó g e n o ,  p a ra  

la s  a fe c c io n e s  d e l  e s tó m a g o  c o m p lic a d a s  d e  d e b ilid a d  g e n e r a l , p o b r e z a  d e  la  s a n g r e , e í c . ,  e t c . ;  s o n  
m u y  f o r l i f l c a n t e s .

3» P I L D O R A S  D E  H O G G  c o n  P e p s i n a  u n i d a  a l  i o d u r o  d e  h i e r r o  i n a l t e r a b l e ,  p a ra  la s  
e n fe r m e d a d e s  e s c r o fu lo s a s , l in fá t ica s  y  s i f i l i t i c a s ; p a ra  la  t is i s ,  e t c .

«  L a  P e p s i n a ,  p o r  s u  u n ió n  c o n  e l  h ie r r o  y  e l  io d u r o  d e  h ie r r o , m o d if lc a  l o  q u e  e s to s  d o s  p re ­
c i o s o s  a g e n te s , te n ia n  d e  d e m a s ia d o  e x c i ta n t e  e n  e l e s tó m a g o  d e  la s  p e r s o n a s  n e r v io s a s  ó  i r r i t a b le s .»

E s U s H ild o r a s  s e  v e n d e n  s o la m e n te  e n  fr a s c o s  tr ia n g u la r e s  e n  la s  p r in c ip a le s  fa rm a c ia s .
D e p ó s ito s  e n  M a d r i d  : F a rm a c ia s  d e  J o s é  S im ó n , E s c o la r , J u s t , M o r e n o  M iq u e l, S á n ch e z  O ca ñ a , 

B orreU  h»». R o d r íg u e z  H e r n á n d e z , O r te g a . , . ,
L a  A g e n c ia  F r a n c o -E s p a ñ o la , 31, c a l lo  d e l S o r d o , s ir v e  lo s  p e d id o s .____________________________

ly  W Ili) W  i P iij v ^ p i y

CENTRO GENERAL DE SUSGRIGIONES,
Magnífico cuadro con ?63 refratos  ̂ ta fotografía de to<̂ og los Papas, des­

de San Pedro i  León XIII. Es el mejor adorno pata ssila é despacho de todo 
católico. Precio 8 pefetas. Quien lo detee ó quiera suscribirse i  lualquier 
periódico ú obra, ó comprar alguna de Its ys impres»» en España, dirí­
jase eon su impcite en libranzas ó sellos de comucicacicnes i  D. Itaaion 
Espinosa (proíiicia de Albacete} Alcaris, y lerá servido. A los editores j  
libreros, con quien no esté en relaciones, se les tupiican catálogos, pros­
pectos y primeras entregas. (2.80S)

VINOS DE JEREZ
DE LA. CASA H. DE PINA É HIJOS,

cosecheros-almacenistas, propietarios de la viña nombrada 
la Calderera.

Venta dirrcta de esto» vinos por los cosecheros. Jere« seco, Jere* pá­
lido, Fino, Oloroso, Pedro Jimecex, Moscatel, Manunilla de Saalúcu.

DEPÓSITOS:
Talladolid, Félix Berben.—Falencia, Inrifue Torres.—Leos, Rodrigues 

Ecec.—Lugo, Pedro Bodrigun, Ramon Díaz, Tomás Diaz.—Coruña, Ro­
mán Brsña.— Fenol, restaurant La India .-^ense, Rodríguez Sotelo.— 
Pontevedra, Jiaquin Tovar.—Fastiaga, José Fernandez Otero.—Tigo, 
Gaspar de Hoz y compañía.—Viliagarcla, Câ êtana Pumariño. (t.746)

Colegio de San Pedro Apóstol,
ESTABLECIDO EN MADRID, SA.N BERNARDO, 45, PRINCIPAL,

DIBiaiDO
por el limo. Sr. Dr. D. Andréfi de Salas, presbítero.

Los profenores de este importante colegio son doctores en sas respecti­
va s Facnltadef y es-catedráticos de UBÍvertidade» é Institutos oficíales.— 
Co mprende toda la pi imera y ffganda enieñanza y carreras espaciales.— 
Admite íBtcinos, medit)-pei)sion>»tas y externos, sisndo los precios bas­
tante módicos. ‘ (3.843)

LAlLECaON DE TIMOTEO O'HALLORAM
POR

SOR MARIA FRANCISCA CLARA,
SELIGIOSA EN EL CONVENTO DE KENMABE.

TKASUClSá B£L »6I ÉS
por

DON FÉL IX  REIG. P R E SB ÍT E R O .
Efta cbra, de buera Rcral, ctctcmbres tencillsi y provechos* lectura, 

se halla de venta al Ínfimo precio <ie i  rs. en Madrid y 6 en provinciu.
Los prdidos, actfflpsñando su imperte, al Administrador de E l  PopD' 

L ii, Ew Eduardo Siinttsincs Lcpcz, Prado, 45, bajo.
33(0

F A B I O L A
o

LA IGLESIA DE LAS CATACUMBAS.
poB ID niinm cu

E L  C A B D E M L  W ISEM AN,
Ariofeíspo de "WestiiíBíter, 

ffXAMKIM MkXCrAJfKT  ̂ DBL ZKeLXS AL C im X liX».
C 'oarU

KOTABUaimt CÚBXK6IPA T ACIOXTADA
POB

DON FEANCISCO HERBERO T  BAYONA
Canónigo de la Santa iglesia C*t«dra] de Talladeüd.

Se vende en la librería de don S«!vcd»r Sanchea Rsbio, Carretas, 34, j 
y en laspríBcipales Ubrwrlas, sa pracie >«s 10 rs. ¡

Para los señores suicritores a Populas,  i  43 rs., ■«Bdande >■ 
!■  porte adelantado. i

PRÓLOGO DEL POEMA

EL DRAM A DE LA VIDA
POR

MANUEL HENAO Y MUÑOZ.

La junta del Ateneo científico, literario y artístico de Madrid no tuvo 
por conveniente conceder al autor ana velada li'.eraria para dar lectura en 
ella de «ste Prélogo.

Se vende en la librería de San Martin, Puerta del Sol, al precio de 4 
reales.

Los que tomen el Prólogo, y deseen adqu'rir la obra, lo avisarán al se- 
Sor San Martin en el mas breve término posible, pues debiendo procederse' 
pronto á la impresión de aquella, no se hará de mas ejemplares incomple­
tos que da los que teniendo el Prólogo hijan dado aviso al editor, ex­
poniéndose despnes completa á la venta, * (3.844.) ,

*1 1)11.
OMBT*UCn«. WíOSTRIAl, BULAS iRTES, 

OBIUS, IIlBUClS T CIESCUS EXACTAS
DIRECTOR

i .  Siitial li fámars
VAl_l_ADOl-ID

ARQUITECTURA DE VITRUVIO 
MtlIUlU. BIBLIOGRÁFICO

(¡pUccioa ^gislativa
SU P L E M E N T O  

Refarti mtníUál.—Eiician de luj$

SosoBiaok ta LÁ Bibliotica

For femcstfc.....................   • 12 peseta*
P»r  .................................20 pesetM

Yanpvlblicadot ®  ttmtilre*

Tratado Teórico-práclico

IjrimnaEra ij Injuitirints lígil
i.' EDloioN lUXEMIASA

Bn rá itie » ................................. 10 p e te tu
Ka tel».................................. l l ‘7ó ídem

C f t X K K O T I Z A

. ZcU Cuma y  ̂'|
i •! eúlii y | \[ -if t. ̂
[ nxt ftTvaudA. T&mMcB . g.¿;
I •iroilro délaw- p.
I !«*.¿«U»p«c4sy4rru|&6. Jg

DINERO SOBRE FINCAS.
Para compras é hipotecas de casas' 

en la corte, asi ;como para íehesas 
en las provincias de Avila, Salaman­
ca y Zamora especialmente, hay va­
rias partidas. También hay de venta 
i  hipoteca otras de la misma clase.

Dirigirse, incluyendo sellos de res­
puesta, á la Casa-comision de fincas, 
calle de Fneccarral, 47, principal^ 
Madrid. 2789

i  KnESTBQS SOSCBiTQRESr
Por 43 rs. se Mandan franco d« 

p*rte Us piecioias novelas tituladar
Á ÍPc*mü fU t italtwr», 4 tomos.
L* Ufcnia dt lot r t fu ,  3 tomo».
La iiejor raeomendacioB foe po» 

demos hacer, será deeir aue su autor 
as «1 feesKdo y conoeidlsimo nova- 
litta don Torcuato de Tárrago y .Ma- 
t««t.

Diriglrsa eon sa importe anticipa - 
García, Prado,do i  don Miguel 

4». Madrid
P.

48i9

ACEItíDA 
D6EL. COIMSTRUCXOR

Alio 1X.-73 erabados.-lS7S
VUEaiHXt XSCCJLDER9Í.CI0H XX TELA. 

CAHT08 DOIUIlOS

Afiot 1871 al 77.8 pesetas cada afio 
Aflo 1878, 4 pesetas

tos pRornoRts oe abouitectür» 
Edición de laio, 2 pcKtas: en tela 3 id.

C A R T IL L A
M É T R IC O -A G R A R IA

C*a Im 44>4a» 1*« rrovÍ»«ÍM
J.* TOaW AüJatTAPA, 2 PESETAS

D U E Ñ A S '
MÍDICO-CIKUJANO

D E N T I S T A .
•alie d « Cairrclaa, 7 , principar

NUEVO PAPEL DE BASARES
eon prcfüsi'n de caprichosos y 
variados dibujos que contienen el 
» Manual de la cocinera ó arte de 
guisar, y mtltitod de instrucciones; 
y recetas útiles y neceiarias t la vi­
da dcméitica.a Fibrira y depósito. 
Plaza de San Gregsrio, cúm. ik, im­
prenta y litografía de A. Rodero. Ma­
drid. 3.807.

L OS DOS CACA7EB1S, con lámi­
nas, por Federico Soulií — 

t%iUrr¿,%*6, por Cirios Didier. Nua- 
va edición Uuttrada con grabador 
intercaladcs en el texto. Estas do» 
preeiosu nóvalas en un tomo, su cos­
te 43 r». L4.0Í8)

BRAGDEBO.
El mejar y {tniea an sa clase, para tañer siempre, ;  si» Molestia, ra- 

daeldas lu  bernias, inventada por el Sr. Ravillo, y construido por 4Í ys 
acreditado aitista D, Silveria Zuloaga. L u  praMntas tguras dao «na ida» 
butanta exacta de esta aparato contentiva.

t t
La eoloea t despacha, á medida del pacienta, el primero en in estudia, 

lia da la ColegiaU, 4 3, tercero isqcierda, j  también á damicilio. (3489)

M D o s
c o :í í  m e d a l l a d b

en  la  E x p o s ic ió n  de V ie isa  de  
thnOA MTBDATJA CONCEBIDA Á  ESPAfíA EH EL RAMO DE CAíÉS. 

CINCO a.-\SES DE CAFÉS MOLIDOS.

DEt»ÓSITO G E N E R A L ; calle Mayor, 18 y  20. 
S U C ü E S A L : ilontora, 8.

M A D R I D .

Ayuntamiento de Madrid




